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INTRODUCCION 
 
En el presente programa se establecen criterios y lineamientos unificadores 
para la Residencia de Psiquiatría y Psicología Médica, dependiente del 
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires a través de un 
documento flexible, contextualizado y participativo.  
 
Criterios y Lineamientos Unificadores: Estos constituirán el fundamento de las 
propuestas programáticas de la especialidad de las diferentes unidades de 
residencia.  
 
Flexible: Prevee la adecuación de este documento marco a la necesidades 

regionales y posibilidades institucionales.  
 
Contextualizado: Pretende conjugar el ideal con lo posible, en las actuales 
condiciones.  
 
Participativo: Este documento ha sido elaborado conjuntamente por Je- 
fes e Instructores de Residentes de la especialidad y la Dirección Pro- 
vincial de Capacitación para la Salud a través de la Dirección de Capa- 
citación de Profesionales de la Salud y la Unidad Pedagógica.  
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MARCO REGLAMENTARIO  

La residencia de Psiquiatría y Psicología Médica, en la Provincia de Buenos 
Aires, tiene una duración de 4 (cuatro) años. Funcionan como sede de la 

misma Hospitales Generales y Especializados.  
El ingreso a la misma es anual, a través de un concurso, y por orden de 

mérito, según las condiciones que se establecen por resolución ministerial. El 
Decreto Nº 4420/91, reglamenta el artículo 52 de la Ley 10.471/86. Dicha 

norma expresa que:  
�El propósito de las Residencias es �completar, desarrollar o perfeccionar la 
formación de los profesionales del equipo de salud�,�...para el desempeño 

responsable y eficiente de una rama de las ciencias de la salud, con el nivel 
más alto posible, en función de las reales necesidades de la Población de la 

Provincia de Buenos Aires� (Art. 1º y 3º).  
El modelo de formación se enmarca en un �sistema de capacitación inten- 
siva en servicio� desde una �formación integral del profesional...� desa- 
rrollando �aptitudes específicas en forma metódica, dentro de los planes  
de estudio prefijados que establezcan la ejecución personal de actos pro- 
fesionales de complejidad creciente (Art. 3º). Quedando explicitado en la  
misma norma que dichos actos profesionales �no significan sustitución de  
los deberes y responsabilidad de los profesionales del servicio� (Art. 5º).��  
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PROBLEMAS DETECTADOS Y ESTRATEGIAS 
PROPUESTAS PARA SU SOLUCION  
 
1.- Desarrollo de la Función Asistencial en desmedro de la  
 Función Formativa.  
 
- Estrategias:  

 
Elaborar e implementar un Programa Provincial para las Residencias de la 
especialidad, acorde a los propósitos expresados en la normativa vigente para 
las residencias en general.  
Implementar cursos de capacitación docente, destinados a instructores y jefes 
de residentes.  
Sistematizar la supervisión en las diferentes instancias de formación.  
 
 
2.- Ausencia de planificación que permita formarse para trabajar  
 en el 1º, 2º y 3º Nivel de Atención  
 
- Estrategias:  

 
Sistematizar rotaciones por el 1º, 2º y 3º Nivel de Atención, en función de las 
necesidades de formación de los recursos humanos.  
 
 
3.- Práctica intramuros casi con exclusividad  
 
- Estrategias:  

Crear espacios de formación y desarrollar actividades relacionadas con la 

prevención e investigación; salida a la comunidad.  
 
 
4.- Carencia de criterios unificados para la codificación  
 diagnóstica  

 
- Estrategias:  

 
Codificar según el C.I.E. 10.  
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5.- Necesidad de pautar criterios para la promoción anual de los  
residentes, fundados en la formación (requerimientos de mínima)  

 
- Estrategias:  

Incluir en los programas de cada residencia los criterios, pautas y estrategias 
para la promoción anual del residente.  
Capacitar a instructores y jefes (criterios, estrategias e instrumentos de 
evaluación).  

6.- Ausencia de evaluación interna de los programas particulares  
 de las residencias  

 
- Estrategias:  

 
Implementar evaluaciones internas de los programas.  
 
 
7.- Formación sesgada por el perfil de la institución, sea mono o  
 polivalente  

 
- Estrategias:  

 
Sistematizar rotaciones por el 1º, 2º y 3º Nivel de Atención, en función de 
las necesidades de formación de los recursos humanos.  
 
8.- Escasa formación en el área de investigación  

 
- Estrategias:  

Incluir en el Programa, Metodología de la Investigación como asignatura 

teórico-práctica.  
 
 
9.- Relativa inserción del servicio de Salud Mental en el hospital 

general  
 
- Estrategias:  

 
Fortalecer la interconsulta, como espacio de formación y de vinculación 

intrahospitalaria.  
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PERFIL PROFESIONAL  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El psiquiátra es un profesional médico, especializado en reconocer, den- 
tro de una cultura particular, las conductas y procesos psíquicos, norma- 
les y patológicos, y actuar en consecuencia en los tres niveles de atención.  
Está capacitado para abordar los procesos salud-enfermedad mental co- 
lectiva, individual, familiar, grupal e institucional, sobre la base del conoci- 
miento de los marcos teóricos metodológicos de la psiquiatría y de las  
disciplinas que dan fundamento y complementan su enfoque.  
El médico psiquiatra posee conocimientos y habilidades que le permiten: 

Efectuar diagnósticos, pronóstico, atención, rehabilitación y prevención de 
las enfermedades mentales.  
Intervenir en la comunidad como agente promotor de la salud mental. 
Desarrollar programas de investigación.  
Analizar la política sanitaria vigente y diseñar estrategias, particularmente  
frente a los problemas detectados como prevalentes en la población en la  
que actúa.  
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OBJETIVOS GENERALES  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Formar recursos humanos especializados, capacitados para asumir la res- 
ponsabilidad social en el cuidado y promoción de la salud mental en el  
ámbito público, abordando los procesos de diagnóstico, pronóstico, tra- 
tamiento, prevención y rehabilitación de las enfermedades mentales.  
Identificar e intervenir en la solución de las necesidades y problemas, en el  
campo de la salud mental de la comunidad, los individuos, familias y gru- 
pos sociales, mediante la planificación y ejecución de actividades en los  
distintos niveles de atención con progresivo énfasis en el Primer Nivel.  
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ACTIVIDADES  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las actividades están interrelacionadas de manera tal que en los  
procesos de apropiación y producción, el conocimiento no resulte  
fragmentado, y se fortalezca la relación dialéctica entre teoría y práctica. Sólo 

a los fines organizativos las clasificaremos en:  
1.- Actividades asistenciales teórico-prácticas: Esta se efectivizará de 

Lunes a Sábado, de 8 a 12 hs., en los consultorios externos y  
salas de internación de las distintas unidades asistenciales, bajo res 

ponsabilidad y supervisión del (médico de planta o jefe de servicio o sala, 

con la colaboración del instructor).  
Su objetivo es formar para la intervención profesional adecuada  
frente al paciente ambulatorio e internado, a partir de la experiencia 
responsable y la reflexión crítica.  
Se realizarán en el Marco de un Sistema de asistencia asistida y de 

organización de manera tal, que permitan la inclusión gradual del  
residente, en las diferentes actividades: Observación, colaboración y 

asistencia de pacientes en Consultorios Externos, Guardia, Sala de 
Internación, Interconsultas y visitas domiciliarias.  

Los residentes tendrán a su cargo la atención de pacientes en  
número a determinar, de acuerdo a la formación de los mismos y las 

posibilidades del servicio.  
 
Guardias: Forman parte de la actividad asistencial, y tienen por  
objetivo formar para la atención en crisis. Cada unidad de  
residencias las organizará de acuerdo a sus posibilidades, teniendo en 
cuenta los criterios de inclusión gradual del residente y de  
asistencia asistida.  
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Rotaciones:El programa de cada unidad de residencia preverá  
rotaciones por el primer, segundo y tercer nivel de atención. Tanto  
las obligatorias como las optativas tienen por objetivo completar y  
ampliar los espacios de capacitación y facilitar la formación integral  
del residente.  
 
Interconsulta: Representa un espacio propio par la vinculación  
intrahospitalaria y la formación de RRHH. Fortalecer la misma no  
solo incide en la inclusión y reconocimiento del servicio, sino que  
tambien ofrece una modalidad particular de capacitación.  
Los programas de cada unidad de Residencia incluirán a los  
residentes en las actividades pertinentes, según los criterios menciona  
dos.  
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ACTIVIDADES DOCENTES, DE ESTUDIO E 
INVESTIGACION  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se desarrollarán de Lunes a Viernes de 13 a 17 hs.  
Tienen por objetivo desarrollar los contenidos programáticos  

previstos para la especialidad, integrar conocimientos teóricos con los  
prácticos, promover la reflexión crítica respecto de la práctica profesional, 
los fundamentos que la sustentan y desarrollar conocimientos a partir del 
trabajo concreto.  

Las actividades referidas a investigación, y a los efectos de inte- 
grar los conceptos teóricos con la aplicación del método científico, se  
sugiere organizarlas por fase, uno por año, y con un producto final en  
cada fase:  
 
Fase I: Investigación.  
Fase II: Proyecto de intervención. 

Fase III: Evaluación.  
 

El tema será emergente de la problemática advertida en la 
investigación. A partir del análisis situacional efectuada en el primer año, en el 

segundo se formulará el proyecto preventivo asistencial, que se comenzará a 

ejecutar en la segunda parte del año. En el tercero se completará su ejecución 

y se realizará su evaluación.  
Las actividades a realizarse en diferentes ámbitos de la comuni- 

dad, relacionados con la investigación, promoción y protección de la  
salud en grupos determinados de población, estarán planificados de  
acuerdo a las realidades educativas y asistenciales de cada unidad de  
residencia.  
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ESPECTATIVAS DE LOGROS ANUALES (R1, R2, R3 y R4)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Primer año: Al concluir éste, estará capacitado para:  
 
Colaborar en:  - Entrevistas diagnósticas.  

- El seguimiento de tratamientos ambulatorios.  
- El abordaje terapéutico y farmacológico de la patolo gía 

de emergencia en guardia.  
- Actividades comunitarias y de investigación.  

 
Participar en las diferentes instancias de supervisión.  
 
 
Segundo año:Al concluir éste, y en el marco de un sistema de supervisión 

permanente estará capacitado para:  
 
- Realizar entrevistas y diagnóstico diferencial.  
- El seguimiento de los tratamientos ambulatorios. - 
Asistencia de pacientes internados.  
- Efectuar abordaje terapéutica en la tarea de urgencia, 

diagnóstico, terapéutica, indicación de tratamiento adecuado, 

pronóstico, etc.  
- Participar en la interconsulta como observador. - 
Desarrollar actividades comunitarias y de  
investigación.  
- Participar en las diferentes instancias de supervisión.  
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Tercer año: Estará capacitado para:  
 
- Conducir entrevistas y efectuar diagnóstico diferencial (con 

supervisión).  
- Conducir tratamientos ambulatorios (con supervisión).  
- Asistir pacientes internados (con supervisión).  
- Participar y colaborar en la interconsulta.  
- Desarrollar actividades comunitarias y de  
investigación.  
- Participar en las diferentes instancias de supervisión.  

* Al concluir el tercer año, el médico residente habrá efectuado las 

rotaciones previstas para completar su formación.  
 
 
Cuarto año: Finalizado éste, estará capacitado para:  

 
- Coordinar la admisión.  
- Efectuar: diagnósticos, pronósticos, tratamientos en 

pacientes jóvenes, adultos y gerontes, en consultorio 

externo y sala de internación.  
- Interconsultas.  
- Coordinar las tareas de emergencia en guardia. - 
Participar en actividades docentes.  
- Orientar a los residentes (R1, R2, R3) en las tareas 
comunitarias, de investigación.  
- Realizar diagnósticos judiciales.  
- Participar en las diferentes instancias de supervisión.  
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CONTENIDOS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los contenidos han sido agrupados en tres bloques, que aluden a distintos 
espacios de formación a desarrollarse simultánea y  
diferenciadamente.  

 
BLOQUE A : Formación Clínica.  
 
BLOQUE B: Salud Pública y Salud Mental.  
 
BLOQUE C: Investigación Científica en Salud.  

 
Definidos los bloques se enunciarán los contenidos nodales o grandes 

temas que los conforman.  
Las regiones y/o Unidades de Residencia distribuirán y organizarán el 

desarrollo de los bloques en los cuatro años de formación, en función de 

los proyectos regionales e institucionales.  
Los programas de cada Unidad de Residencias explicitarán los contenidos 
desglosados de los grandes temas mencionados, y serán elevados para su 

aprobación al Equipo Regional.  
Es mayor el grado de generalidad de los contenidos nodales referidos a 
psicoterapia; si bien se reconoce que las adscripciones teóricas de los sujetos 
involucrados en el proceso de formación y las características de los servicios, 
sean de hospitales mono o polivalentes, cabe mencionar la necesidad de 
garantizar al médico residente el acceso a los diferentes  
modelos teóricos psicoterapéuticos.  
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BLOQUE A 

FORMACION CLINICA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo  
 
Brindar formación teórica disciplinar como fundamento esencial de la práctica 

profesional.  
 
Módulos  

 
Semiología Psiquiátrica y Neurológica. 

Psicopatología.  
Clínica Psiquiátrica.  
Psicología Médica.  
Psicofarmacología.  
Psicoterapias.  
Historia de la Psiquiatría.  
Psiquiatría Forense y Legal.  
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BLOQUE A FORMACION CLINICA 

MODULO Semiología Psiquiátrica y Neurologíca 
 
 
 
 
 
 
 
 
NIVEL I  

 
a) Historia Clínica: Enfoque integral. 

Diagnóstica. Evolutiva. De consulta.  
 
b) La entrevista: Estructuradas. Escalas. No estructuradas. 

En la emergencia. En consultorio externo. En 
internación.  

 
c) Relación Médico Paciente:  Vínculos. Compromiso.  
 
d) Semiología de: La inteligencia; Afectividad; Voluntad 

La Conciencia; la Personalidad;  
Los grandes síndromes y cuadros clínicos 

Trastorno esquizofrénico  
Delirium; Demencia. Trastornos amnésticos y otros 
trastornos cognitivos.  
Alteraciones mentales relacionados a problemas de 
Medicina General.  

NIVEL II  
 
a) Semiología de: Los síntomas y signos neurológicos asociados a 

trastornos psiquiátricos. 
 
b) Elementos auxiliares del 
diagnóstico y tratamiento: Laboratorio en psiquiatría; Diagnóstico 

por Imágenes; otros. 
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BLOQUE A FORMACION CLINICA 

MODULO Psicopatologías 
 
 
 
 

NIVEL I 
 
a) Conducta normal: Conceptualización. Modelos. 
 
b) Bases neurofisiológicas Conducta y cerebro. 

y neuroanatómicas de Neurofisiología 
la conducta: Electrofisiología 

 
c) Bases neuroquímicas Neurotransmisores y conducta 

de la conducta: Química del impulso nervioso 
Proyección a la neuropsicofarmacología 

 
d) Bases endócrinas Ejes hipotalámicos; hilofisiario; 

de la conducta: Vías de conexión 
Sistema límbico 
Neurohormonas 

 
NIVEL II 

 
a) Psicopatología de los Alteraciones de: la atención; percepción; 

procesos psicologícos del procesamiento de la información; del 
básicos: sueño; de la conciencia. 

Trastornos del pensamiento y del lenguaje 
 
b) Psicopatología de los Trastornos de: ansiedad; de la personalidad 

trastornos psiquiátricos: ;vinculados a la alteración de sistemas 
biológicos motivacionales; del estado de 

ánimo.  
Trastornos esquizofrénicos y delirantes; 

orgánicos y deficiencia mental.  

c) Tratamientos: Psicopatológicos; psicofarmacológicos; 
biológicos; rehabilitación en 

psicopatología; tratamientos 

institucionales.  
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BLOQUE A  FORMACION CLINICA 

MODULO Clínica Psiquiátrica 
 
 
NIVEL I  

 
a) Grandes trastornos:  Psicosis: Esquizofrenia, psicosis  
 maniacodepresivas,  

formas mixtas, formas bipolares, depresión, 

demencias.  
Neurosis.  

 
b) Alteraciones Del humor o afectivos; por ansiedad 

o trastornos: Somatoformes; Disociativos; De la personalidad; 
Por el uso de distintas sustancias;Psicosomáticos; 
Del apetito y del sueño. 

 
c) Sexualidad humana:  Normal y trastornos psicosexuales. 
 
d) H.I.V.: Aspectos neuropsiquiátricos. 
 
e)Indicadores Ambulatorio; En la internación. 

de tratamientos: 
 
f) Emergencia Brote psicótico. Exitación psicomotriz. Intento 

psiquíatrica: de suicidio. Otras urgencias 
 
Psiquiatría de enlace:   Relación psiquiatría con otras especialidades; la  
 interconsulta.  

 
 

NIVEL II  
 
a) Psiquiatría infantil:   Su examen. Testificación.  

Psicosis. Neurosis. Retardo mental.  
Trastornos: Profundos del desarrollo  

De adaptación; de comunicación; en 

la adolescencia.  
 
b) Psiquiatría Geriátrica:Caracterización:  

Clínica Geronto-psiquiátrica  
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BLOQUE A FORMACION CLINICA 

MODULO Psicología Médica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NIVEL I 
 
a) Procesos psicológicos Niveles de conciencia; Atención; 

básicos: Percepción; Memoria; 
Volición; Juicio; Afectividad.  
Desarrollo del pensamiento, inteligencia; 

lenguaje; aprendizaje. Teorías;  
 fundamentos de su evaluación; los test.  

 
NIVEL II  

 
a) Desarrollo humano y el Primer año de vida; infancia; 

ciclo de vida del hombre: escolaridad; adolescencia; adultez; 
productividad; ancianidad.  

 
b) Personalidad:Normal y patológica. Teorías.  
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BLOQUE A FORMACION CLINICA 

MODULO Psicofarmacología 
 
 
 
 
 
 
 

NIVEL I 
 
a) Principios generales - Farmacodinamia y farmacocinética 

del tratamiento con - Tratamiento. 
psicofármacos: - Efectos secundarios y adversos. Efectos 

placebo y efecto nocebo. 
- Interrelaciones medicamentosas. 

 
b) Antipsicóticos - Acciones terapéuticas. 

típicos y atípicos: - Farmacocinética y niveles de acción. 
- Mecanismo de acción. - 
Clasificación.  
- Efectos adversos. Efectos nocebos. - 
Tratamiento.  
- Esquizofrenia resistente.  

 
c) Ansiolíticos: - Aportes neurobiológicos a la etiología de la 

ansiedad.  
- Benzodiazepinas.  
- Psicofármacos no benzodiazepínicos. - 
Mecanismo de acción.  
- Efectos adversos.  
- Tratamiento.  
 
NIVEL II  

 
a) Hipnóticos: - Neurofisiología y neurotransmisión en el sueño. 

- Clasificación de psicofármacos. 
- Tratamientos. 

 
b) Anticíclicos. - Litio. 

Estabilizadores del - Anticonvulsivantes. 
estado de ánimo: - Bloqueadores canales de calcio. 
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c) Antidepresivos: - Depresión.Teorías biológicas. 
- Mecanismo de acción. - 
Clasificación.  
- Acciones farmacológicas. - 
Efectos secundarios.  
- Sobredosis.  
- Tratamiento.  

 
d)Tratamiento de la - Episodios psicóticos agudos. Excitación 
urgencia psiquiátrica:       psicomotriz. 

- Crisis de ansiedad.  
- Trastornos somatoformes.  
- Conductas, riesgos e intentos suicidas.  
 

NIVEL III  
 
a) Psicofarmacología  - Principios generales.  
en niños y adolescentes:- Farmacodinamia y farmacocinéticas específicas.  
 - Tratamiento.  

- Efectos secundarios. - 
Toxicidad.  

 
b) Psicofarmacología geriátrica:  

- Historia psicogeriátrica.  
- Cambios farmacogenéticos involutivos. - 
Tratamiento de: trastornos de ansiedad.  
 la depresión  

la psicosis  
síndrome demencial  
pseudodemencia  

 
NIVEL IV  

 
a) Tratamiento - Las adicciones 
psicofarmacológico de:  - Bulimia nerviosa. Trastornos de alimentación  
 - Trastornos de ansiedad.  

-Enfermedades neurológicas asociadas a trastornos 

psiquiátricos.  
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BLOQUE  A  FORMACION CLINICA  

MODULO      Psicoterapias  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NIVEL I  

 
a) Paradigmas terapéuticos: evolución histórica.  
b) Introducción a las psicoterapias dinámicas.  

 

NIVEL II  
 
Marco conceptual.  
 
a) Psicoanálisis.  
b) Psicoterapia dinámica breve.  
c) Psicoterapia sistemíca.  
d) Psicoterapia cognitiva  
e) Terapia de la consulta  

 
NIVEL III  

 
Niveles de intervención.  
 
a) Individual.  
b) Psicoterapia de grupo.  
c) Terapéutica familiar.  
d) Comunitario  
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BLOQUE A FORMACION CLINICA 

MODULO      Historia de la Psiquiatría  
 
 
 
 
 
 
 
 

NIVEL I 
 
a) Culturas primitivas: 
 
 
b) Cultura grecorromana: 
 
 
 
 
 

c) Edad Media: 
 
 
 
d) Renacimiento del 

Siglo XVI: 

- Origen de la enfermedad mental. 
- Tratamientos. 

- Noción griega de la locura. - 
Concepción platónica. 
- Psicología empírica aristotélica.  
- Concepto romano de la locura.  
- Antigüos métodos terapéuticos. 

- San Agustín 
- Contribución árabe. 
- Escuela de Salerno. 

- Período de confinamiento.  

 
e) Psiquiatría del Siglo XVIIIy XIX:  

 
- Constitución como ciencia autónoma. - 
Pinel, Esquiol, y la escuela francesa. - 
Psiquitría alemana.  
- Neuropsiquiatría y la escuela clínica. 

f)Psiquiatría en la Argentina: 

g) Psiquiatría dinámica: 

- Tendencias nacionales en el Siglo XIX. 

- Escuela de hipnósis. 
- Comienzos del movimiento 
psicoanalítico. 

- Principales tendencias psicodinámicas  
 en la primera mitad del Siglo XX.  
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BLOQUE  A  FORMACION CLINICA  

MODULO     Psiquiatría Forense y Legal  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NIVEL I  

 
 
a) Historia de la Psiquiatría Forense.  
b) Psiquiatría: Su relación con el Derecho y la Criminología.  
c) Legislación vigente y la evaluación psiquiátrica.  
d) Tratamiento e internación: Aspectos legales.  
e) Peritaje psiquiátrico.  
f) Responsabilidad profesional.  
g) Psiquiatría correccional.  
h) Ética y psiquiatría forense.  
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BLOQUE B 

SALUD PUBLICA Y SALUD MENTAL 
COMUNITARIA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo  

 
Propiciar el desarrollo de lecturas institucionales y comunitarias que permitan 
el tratamiento articulado y efectivo de las incidencias socio-político- 
sanitarias en la subjetividad de la población.  

 
Módulos  

 
Sistema de salud, políticas y estrategias. 

Planificación local de la salud  
Atención primaria y salud mental.  
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BLOQUE  B 
SALUD PUBLICA Y SALUD MENTAL 
COMUNITARIA  

MODULO      Sistema de Salud, Politicas y Estrategias  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NIVEL I  

 
El Sistema de Salud en Argentina.  
Políticas sociales y de salud.  
Modelos de Atención Psiquiátrica.  
Atención Primaria y Promoción de la Salud. 

Economía y mercados de salud.  
Ámbitos de trabajo psiquiátrico e ideología predominante (la psiquiatría en el 
servicio de salud público, privado y en los servicios no- 
asistenciales)  

 
NIVEL II  

 
Niveles de Atención.  
Redes de servicio.  
El hospital público.  
Centros de atención ambulatoria.  
Recursos humanos, organización y capacitación. El Equipo de Salud 

Mental. Trabajo Interdisciplinario.  
El psiquiatra en la red social.  



BLOQUE  B   COLUD PUBLICA Y SALUD MENTAL 
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MUNITARIA  

MODULO       Planificación Local de la Salud  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NIVEL I  

 
 
Análisis de la situación local de salud. Planificación y análisis situacional. Actores 
sociales.  
Metodología y técnicas.  
Prevalencia de los trastornos mentales.  
Influencia de los factores sociales en la génesis de los trastornos mentales. 

Consecuencias sociales de los trastornos mentales.  
Predisposición social al uso de los servicios psiquiátricos. 

Métodos de programación.  



BLOQUE  B   COLUD PUBLICA Y SALUD MENTAL 
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MUNITARIA  

MODULO       Atención Primaria y Salud Mental  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NIVEL I  

 
Educación para la Salud. Límites y alcances.  
Modos e impactos de la comunicación social.  
Rol del psiquiatra y del psicólogo en los equipos de salud.  
Relación del Equipo de Salud Mental con los grupos comunitarios.  
Planificación, implementación y evaluación de actividades comunitarias.  

 
 
NIVEL II  

Estrategias de gestión participativa en la prevención, promoción, 

tratamiento y rehabilitación de la Salud Mental.  
Implementación de las estrategias de la APS en los tres niveles de aten- 
ción.  
Lineamientos generales y particularidades.  
Detección y atención de patologías prevalentes.  
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BLOQUE C 

INVESTIGACION CIENTIFICA EN SALUD  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivo  

 
Garantizar la articulación de la práctica con un campo de elucubración 
teórica pertinente y particularizado, promoviendo la tarea investigativa como 
parte misma de la clínica.  

 
Módulo  

 
Metodología de la investigación.  
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BLOQUE  C INVESTIGACION CIENTIFICA EN SALUD  

MODULO     Metodología de la Investigación Científica  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NIVEL I  

 
a) Introducción a la metodología científica  
b) Bioestadística.  
c) Epistemología (descriptiva)  
d) Investigación social (sociológica)  

 
 

NIVEL II  
 
a) Epidemiología analítica  
b) Investigación social antropológica  

 
 

NIVEL III  
 
a) Epidemiología clínica y experimental.  
b) Investigación en los servicios de salud  
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